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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., ocho de junio de dos mil veintidós. 

ASUNTO 

 

   El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C., decide en primera instancia, la acción de tutela interpuesta por 

la señora KAREN DANIELA PALENCIA ARIAS contra la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

   Acude la accionante ante esta jurisdicción pretextando 

la violación de derechos fundamentales, con base en los siguientes hechos:  

 

   Refiere en síntesis que, elevó ante la accionada un 

derecho de petición bajo el radicado No. 20226120948842 del 13 de abril de 

esta anualidad, pero que sin embargo a la fecha, no se le ha dado 

respuesta, de ahí que acude al presente mecanismo constitucional, para 

que se ordene a la SECRETARIA DE MOVILIDAD a dar contestación de 

fondo a su petición. 

 

   SUJETOS DE ESTA ACCIÓN 

 

   Accionante: KAREN DANIELA PALENCIA ARIAS. 

 

   Entidad Accionada. SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ. 

    FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 



   Solicita la accionante el amparo de su derecho 

fundamental de petición. 

   

   RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA: Indicó 

que el procedimiento  contravencional por las infracciones a las normas de 

tránsito, es adelantado en el ejercicio de la facultad sancionatoria con lo que 

esta revestida la administración, por lo que la accionante busca es 

aprovechar la rapidez de la acción constitucional para  provocar un fallo a su 

favor que no le permita cumplir con la sanción que le fue impuesta, 

señalando además que los argumentos esgrimidos los debe debatir en 

escenario del proceso contravencional o eventualmente ante la jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, para que cumpla con los requisitos de 

subsidiaridad e inmediatez, como lo ha señalado la Corte Constitucional en 

sentencia T115 de 2004, así como de otras que han tratado dicho tema, no 

siendo la tutela el mecanismo idóneo para esta clase de reclamos. 

 

    Así mismo, que, en cuanto al derecho de petición 

endilgado en este asunto, esa entidad le dio contestación mediante oficio 

SSC 202240005131861 del 27 de mayo de 2022, remitida a la dirección 

electrónica reportada, y que por tanto, se configuró un hecho superado, 

solicitando se declarara improcedente el presente amparo. 

            

   2. CONSIDERACIONES 

 

   ASPECTOS FORMALES 

    

   La solicitud se acomoda a las exigencias de los artículos 

13 y 14 del Decreto 2591 de 1991. 

 

   ASPECTOS MATERIALES 

 

   El amparo constitucional es un instrumento 

constitucional concebido para la protección inmediata de los derechos 

fundamentales que, en la Norma Política de la Nación, se consagran 

cuando en el caso concreto de una persona, la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o de particulares, los vulnera o amenaza, sin 

que exista otro medio de defensa judicial y aun existiendo, si la tutela es 



ejercida como medio transitorio de inmediata aplicación para evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

   La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos 

esenciales los de la subsidiariedad y la inmediatez: el primero por cuanto 

tan solo resulta procedente instaurar la acción cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial , a no ser que busque evitar un 

perjuicio irremediable; el segundo, puesto que no se trata de un proceso 

sino de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar 

en guarda de la efectividad concreta y actual del derecho sujeto a violación 

o amenaza.     

 

    DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

 
   El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

señala: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

   Al respecto, es abundante la jurisprudencia 

constitucional en torno al contenido, el ejercicio y el alcance del derecho de 

petición y sobre su carácter de derecho constitucional fundamental. Una 

síntesis sobre la materia se encuentra en la sentencia T-1160 de 2001, en la 

cual la Corte consignó los siguientes criterios: 

 
   El artículo 23 de la Carta faculta a toda persona a 

presentar peticiones respetuosas ante las autoridades, o ante las 

organizaciones privadas en los términos que señalen la ley, y, 

principalmente, “a obtener pronta resolución”. Consiste no solo en el derecho 

de obtener una respuesta por parte de las autoridades y de los particulares 

cuando así lo determine la ley, sino a que éstas resuelvan de fondo, de 

manera clara y precisa la petición presentada. 

 
   De conformidad con la doctrina constitucional en la 

materia, esa respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el 

cual debe ser lo más corto posible, pues prolongar en exceso la decisión de 

la solicitud, implica una violación de la Constitución. En un fallo anterior, la 



Corte resumió las reglas básicas que rigen el derecho de petición, dentro de 

ellos los siguientes: 

 
   “a. El derecho de petición es fundamental y determinante 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 

porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
   b. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad 

de dirigirse a la autoridad si ésta no decide o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

 
   c. La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 

Oportunidad. 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente 

con lo solicitado. 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple 

con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

 
   d. Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita (…)” 

Sentencia C-792/06 M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL. 

 

   Igualmente, la Ley 1755 de 2015 de 30 de junio de 

2015, reguló este derecho al consagrar en su  artículo 32 que “Toda persona 

podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales 

ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, 

corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, 

instituciones financieras o clubes”. 

    

    EL CASO CONCRETO 

 

    En el caso concreto, tiénese que la actora solicita la 

protección del derecho fundamental que invoca, puesto que no obstante 

haber elevado una solicitud ante la accionada, a la fecha no ha recibido 

contestación de fondo al respecto, lo cual fue replicado por la entidad 

accionada en los términos esbozados en la contestación dada al presente 

amparo. 



 

    Ahora bien, verificando el acervo probatorio, así 

igualmente conforme al decir de las partes, es lo cierto que se radicó por la 

accionante el citado derecho de petición ante la entidad demandada 

conforme se acredita en la presente actuación, y en donde se solicitó 

“exoneración  del comparendo  11001000000032907147  DE LA  

FECHA04/08/2022”, “certificación de la Calibración Nacional del equipo medidor 

de velocidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la ley 1843 de 2017”, 

“informen que clasificación de vía corresponde dicho tramo de carretera  (A 1, 81, 

C1, A2, 82, C2, 02) de acuerdo a la página 12 de la cartilla Método  para 

establecer  velocidades  en carreteras  colombianas  adoptado  por la resolución  

1384 de 2010 para determinar   si la velocidad  que se le asigno es la adecuada”, 

“los permisos solicitados ante la Súper Transporte,  prueba de la debida 

señalización  y de calibración de las cámaras de foto detección  con la cual 

realizaron la    foto    detección     número     11001000000032907147      DE    

LA FECHA04/08/2022 tal como lo establecen la ley 1843 del año 2017 y la 

Resolución 718 del año 2018”, “copia  de  la debida  señalización   del  límite  de  

velocidad  de acuerdo  a los artículos  106 y 107, el parágrafo  1 del artículo  115 

y el literal C29 del artículo  131 del Código Nacional de Transito” y “copia de la 

prueba de que la cámara estaba señalizada  con la leyenda Detección  Electrónica  

tal como lo ordena  el artículo  10 de la ley 1843 de 2017 y el artículo  10 de la 

resolución  718 de 2018 del Ministerio  de Transporte”; la que, por su parte y 

conforme se desprende de los anexos aportados al escrito de contestación 

de la presente acción de tutela, manifestó que dio respuesta concreta y de 

fondo a lo solicitado por la accionante, allegando para el efecto copia de las 

misivas No. SS 202231105133301 y SSC 202240005131861 del 27 de 

mayo de 2022, acreditando que las mismas le fueron remitidas el 31 de 

mayo de esta anualidad a la dirección electrónica que fue reportada por 

esta. 

 

    Así entonces, de cara al análisis de las misivas 

remitidas,  se puede apreciar que la accionada le informa: “Frente a su 

manifestación donde desea ser exonerado del comparendo controvertido es 

necesario exponer que, esa decisión es adoptada únicamente al interior de un 

proceso contravencional conforme al Artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, el cual 

se debe iniciar personalmente dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la 



notificación del comparendo. (…) es en Audiencia Pública la etapa procesal 

pertinente, para manifestar su inconformidad por la imposición del comparendo 

y/o comparendos, según lo establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia 

T-467/95, y en la misma exponer todos los argumentos de su petición y solicitar 

las pruebas que considere pertinentes”, “De acuerdo a la información 

suministrada a través de la plataforma Centro de Procesamiento de infracciones 

de tránsito, nos permitimos allegar adjunto a la presente respuesta, el 

correspondiente certificado de calibración”, “En     cuanto     a    su    solicitud     

referente    a     los     permisos    del     comparendo No. 11001000000032907147 

de 04/08/2022, es de mencionar que, de acuerdo con la información remitida por 

la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, se allega el permiso de 

funcionamiento de la cámara ubicada en AV - BOYACÁ - CL - 63D (S/N) – 

ENGATIVA”, “Considerando que los tramos viales ubicados en el sector del 

requerimiento (Avenida Boyacá con Calle 63D Sentido (S-N)) corresponden a vías 

urbanas, es importante precisar que no resulta aplicable establecer para dichos 

tramos, una clasificación de vía con base en la Tabla 1. Clasificación de los 

sectores de carretera según sus características geométricas del Manual “Método 

para establecer velocidades en Carreteras Colombianas”, adoptado por la 

Resolución 1384 de 2010”, “(…) se informa que surtidos los trámites legales y 

técnicos, a la fecha el Ministerio de Transporte autorizó a ésta Secretaría noventa 

y dos (92) puntos para las denominadas “cámaras salvavidas”, dentro de los 

cuales hay a la fecha setenta y dos (72) equipos SAST2 en operación. La ubicación 

de la señalización de dichas cámaras se ha realizado bajo los criterios 

establecidos dentro del Manual de Señalización vial3, Ley 1843 de 20174 y la 

Resolución 718 de 20185 (Vigente y aplicable para la fecha de autorización de 

dichas Cámaras por parte del Ministerio de Transporte y conforme a lo descrito 

en los Artículos 20 y 22 de la Resolución N° 20203040011245”, “(…) De lo anterior 

se concluye, que la señalización vertical SI-27 (Seguridad Vial) con texto 

“DETECCIÓN ELECTRONICA” y seguida de estas con señales verticales de pedestal 

SR- 30 y en algunos puntos reforzando en la demarcación con símbolos de 

velocidad máxima permitida se ha realizado bajo los criterios establecidos dentro 

del Manual de Señalización vial 9 , Ley 1843 de 2017 10  y la Resolución 718 de 

2018 11 , entendiéndose que dicha señalización se ubica teniendo en cuenta las 

condiciones operativas de movilidad y características de la infraestructura vial. 

Para el caso particular de la Avenida Boyacá con Calle 63D Sentido (S-N), esta 

Subdirección ha adelantado la implementación de la señalización SI-27 (ver 



Tabla No. 1) de la “Cámara Salvavidas”, una vez se ha contado con la 

autorización emitida por el Ministerio de Transporte, bajo Radicado 

MT_20194000641171”, así igualmente, le indicó que “la Secretaría Distrital de 

Movilidad, en aras de garantizar el debido proceso, el derecho a la defensa y 

contradicción, y tal como se le notificó al correo electrónico 

kmpalencia22@hotmail.com suministrado en su escrito de petición, le fue 

programada la Audiencia de Impugnación de manera virtual para el día 01 DE 

JULIO DE 2022 a las 11:15 AM horas, a través del link: meet.google.com/hdw-

qwqw-ncp”, de todo lo cual, acreditó su remisión al correo reportado por la 

tutelante. 

 

    Así las cosas, tenemos que la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD, dio respuesta al accionante de manera concisa y concreta a la 

solicitud aquí en discusión, conforme se observa dentro del escrito de 

contestación dado al presente amparo, aportando para el efecto los 

comprobantes que dan cuenta de tal situación, cuestión que sin duda 

alguna constituye un hecho superado frente a la misma.     

 

     Sobre el particular y el alcance que nuestro legislador le 

imprimió a esta regla, nuestro alto Tribunal en Sentencia T-038/19 ha dicho: 

 

    “Este escenario se presenta cuando entre el momento de 

interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia 

del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 

fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando 

se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la 

afectación, resultando inocuo cualquier intervención del juez constitucional en 

aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha 

garantizado”. 

 

    De lo expuesto, se colige que en la actualidad no existe, 

si alguna vez existió vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 

incoados por la accionante, perdiendo por lo tanto el amparo invocado su 

razón de ser, por carencia actual de objeto. 

         

3. DECISION 

 



   Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

              

    PRIMERO: NEGAR POR HECHO SUPERADO la 

acción de tutela invocada por la señora KAREN DANIELA PALENCIA 

ARIAS, en virtud a lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

 

     SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta determinación a las 

partes por el medio más rápido y expedito, a más tardar dentro del día 

siguiente a la fecha de este fallo. 

    

        TERCERO: REMÍTASE el expediente a la Corte 

Constitucional para que decida sobre su eventual REVISION, si el fallo no 

fuere impugnado dentro de los tres días siguientes a su notificación.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 


